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Este auto se notifica por estado 
#28 de 30 de Julio de 2021  
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- La Calera, 26 de Julio de 2021.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto con oficios de Policía Nacional, allegados el 25 de junio y (24) 26 de 
julio de 2021, comunicando que se canceló la orden de aprehensión, que les fue comunicada sobre los rodantes TTN-
896 y TTO-377.- 
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  

 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo No. 00015 de 2018 
Demandante: JAIME VELA 
Demandado: JOSÉ FERNANDO BAQUERO 
Fecha Auto: Julio 29 de 2021.-   

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, SE 

INCORPORAN a esta foliatura los oficios allegados el 25 de junio y el 26 de 

julio de los cursantes por Policía Nacional de Bogotá, informando el 

acatamiento del desembargo aquí ordenado, respecto de los automotores de 

placas TTN-896 y TTO-377, conforme la terminación de este proceso 

ordenada en auto de 20 de junio de 2019, que le fue comunicada. Ejecutoriado 

este proveído vuelvan las diligencias a archivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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ANGELA MARIA PERDOMO CARVAJAL  

JUEZ MUNICIPAL 
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